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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................- U pesetas.
Semestre ...............   30 ~
Anual ..........................    60 ~“

Las suscripciones se solicitarán <fe la del
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.
Todo* 1O* pago* *e verificarán en la Depositaría 

de Pondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se 
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
■ño corriente; 0’7s ptas.. los del año anterior, y de 
atros años, una peseta. .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Loí anuncios obtieadAs al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . . , . n ,

Las inserciones se soL- itarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según est¿ preve
nido, iás de la prnherá Autoridad militar. ■

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l h t t n respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, - que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. '

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.
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Sr... Sitará.

le cada semestre.

I.as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
rrifArios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
dtiñositiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
nrnvhicia desde que se publican oficialmente en e.la, y desde cuatr 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

SERVICIO NACIONAL DE FERROCARRILES, 
TRANVIAS Y TRANSPORTES POR CARRETERA

No obstante el carácter
autorizados en su dia, subsisten con Ja denomn ación de 
provisionales clases A. y B, numerosos servicios de trans 

' nortes mecánicos por carretera de los que se establecieron 
en los años 1924 y siguientes, cuya subsistencia, lejos de 
estar amparada en motivo legal alguno, constituye una, 
infracción continuada de los preceptos que regulan la ma
teria y úna situación privilegiada aun con relación a los 
servicios de exclusiva, puesto qufe los provisionales de re
ferencia vienen funcionando desde hace varios anos con 
los derechos de los definitivos y sin las obligacionés de 
éstos, lo que en todo caso les compensó con ventaja de 
cualauier perjuicio que pudieran invocar por haberse sus

. -pendido los expedientes de concesión definitiva que hu
bieran instado. .

Por todo ello, ante la necesidad de restablecer el impe
rio de las disposiciones vigentes, ,

Esta lefatura Nacional, extremando el respecto a situa
ciones de hecho incompatibles con la Ley y con el interés 
público, acuerda conceder a los detentadores de servicios 
provisionales de clase A y B un plazo
dos desde la publicación del presente en el Boletín Oficial 
del Estado, para que soliciten de las Jefaturas de las Inspec
ciones provinciales de Circulación y Transportes por Ca
r e era que radican en las Jefaturas de Obras Pubhcas co
rrespondientes si se trata de servicios provisionales y de 
ésta Nacional si fuesen interprovincales la sustitución de 
los mismos por «tolerados», con las condiciones del De 
creto de 8 de abril de 1936, y la especial de conducir gra
tuitamente la correspondencia, lo que se hará constar por 
nota a continuación del expediente r,esP®^0' que produ
cirá automáticamente el efecto de (a sustitución, bien en

tendido que transcurrido el referido plazo serán anulados 
definitivamente sin recurso ulterior.

Madrid, 4 de julio de 1939.-AÜO de Victoria-El 
Jefe del Servicio Nacional de .Ferrocarriles, Gregorio l érez 
Conesa.

. (Del Boletin Oficial del Estado núm. 195, 
de fecha 14 de julio de 1939). v

sECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm.-3.938
RESES MOSTRENCAS -Circular. ? ’

Por la Guardia Civil del puesto de Utebo fueron 
ocunados a unos gitanos que acampaban en los alrede
dores de dicha localidad, el día 8 deF actual, los 
siguientes semovientes: .

Una burra torda obscura, topina, entrada en años, 
herrada de los pies, y una yegua éaslaña obscura, raza 
pamplonesa, pelos blancos en el dorso, esquilada a 
mitad. , .

Y como se sospecha que tales caballerías no son de • 
legítima procedencia, se hace público por medio de 
este periódico oficial para que en tal caso llegue a. 
conocimiento de sus legítimos propietarios, a fin de 
que puedan reclamarlas.
4 Zaragoza, 19 de julio de 1939.—Ano de la Victoria.

El Gobernador civil,
• • . Antonio Iturmendi Banales
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Núm-. 3.8^;
Inspección Provincial Veterinaria. . :

Circulares
Habiéndose presentado la cpizoofw denónintada 

fiebre aftosa en el ganado lanar.existente en el térmi
no mil' idpál de Fuentes de lilóca, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente Reglamenta de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933 (Gaceífl del 
3 de octubre) se declara bfi ialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuertran en • las partidas 
«Plano», «Piesas» y «Novellas», señalándose como 
zona sospechosa todo el término .municipal, y como 
zona infecí las citabas partidas «Plano», «Piesas» y 
«Novellas».

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que ordenan los arta, 10 y 224 y circulares 4.267 y 

.4.850, publicadas en los Bo l e t in e s  OfiCAiES de 25 de 
agosto y 22 de septiembre últimos.

A los efectos de la e idilación de ganados no se 
amplia la zona sospechosa por estar los pueblos y tér
minos limítrofes dentro de la misma. . 

Zaragoza, 15 de j di-) le 1939.—Año'de la. Victoria.
El Gobernador civil,

Abtorio Iturmendi Banales
* * * •.

Núm. 3.897.
Habiéndose presentado la epizootia denominada fie

bre aftosa en el ganado bovino existente en el térinino 
municipal de Utebo, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran er el establo 
de D. Cándido Sauz, señalándose como zona sospe
chosa todo el término municipal, y.como zona' infecta 
el citado establo. '

Las medidas sanitarias qiie han sido adoptadas son 
las que ordenan los artS.-10 y 224 y circulares 4.267 y 
4.850 publicadas en los Bo l e u n e s  Of ic ia l e s  de 25 de 
agosto y 22 de septiembre últimos.

. A los efectos de circulación de ganado no se amplía 
la zona sospechosa p if estar este término y los limí
trofes dentro de la. misma.

taragoza, 14 de julio de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Banales.

J O N _T E R c7ERA
Núm. 3.942.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza. •

En cumplimiento .y a los efectos del art. 2.6 del Regla
mento para la contratación de obras y servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924, y en relación con lo dis
puesto en el art. 119 del Estatuto Provincial, se anun
cia al público que esta Corporación ha acordado con
tratar mediante subasta pública las obras del proyec
to de acopio de piedra machacada, incluso su* empleo 
en recargos, para conservación del firpie del camim) 
vecinal núm. 314 de la carretera de Madrid a Francia 
a Pastriz por Moverá, con sujeción a los respectivos 
pliegos de condiciones aprobados que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Excnra. Diputación 
(Negociado de Fomepto), advirtiéndose que hasta las 
trece horas del día 28 del mes actual podrán presentar

se cuantas reclamaciones se estimen pertinentes contra 
el acuerdo y pliego de condiciones de referencia, y 
que pasado esc térmim> no será atendida ninguna de 
las que se próduzcan". .

• Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento. -
‘ Zaragoza, 19 der-juiio d» 1939.-Año de Ja Victoria. 
—El Presidente, Miguel Aliñé Salvador..—Ef Secretario 
accidental, Eduartlo Cirial. , _ 

"""se7 . íIÑTA

•^yunt miento de lá S. H. e -Inmortal 
Ciudad de Zaragoza. .

Hasta las trece horas del día 17;del. próximo ines se 
admiten ptoposiciónes para tomar-parte en el concurso 
relativo ajas obras de,tlerrib(^e la casa" núm. 35 de 
la calle dé Santiago, Con arregló al proyecto y condi
ciones correspondientes, contra las cuales, dentro del 

ción alguna.
•Los citados pljegos.de cojiiticion.es y d'-más antece

dentes se hallan de manifiesto en la Secifetaná munici
pal-(Sección de Fomento) todos los días hábiles, du- 
rayte las horas de .oficina^ . .

Las ofertas podrán presentarse en la citada •depen
dencia, así como en las del Matadero. Casa de Soco
rro, Cenmidério, Censo; Electoral y Negociado de Pa
tentes de AutmióvHes (Delegación de Hac mida)-.

El acto de apertura de pliegos se verificará en la 
Casa Consistorial a las doce horas del,día 18 de agosto 
próximo, con las formalidades reglamentarias.

Las -proposiciones deberán presentarse exle.ndidas, 
con arregló át nádelo que figura álWav en p¿^>crl so
llado de ¡a clase sexta (4‘50pesetas) y un sello de la 
Caja municipal.de L‘20 pesetas, en pliego cerrado a 
satisfacción dél'licitádor. - j

Acompañarán a la proiws'ción, por separado, la cé
dula personal del .ejercicio corrien.te, el resguardo que 
acredite haber .consignado en. I.a forma qú previenen 
las disposiciones vigentes las cántidáif de 500 'pesetas 
como fianza provisional, los documentos jusfdiqativos 
dé hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli
gaciones patronales con relación a los asalariados que 
tengan a su servicio con derecho al retiro obrero-y, 
en su caso, la certificación exigid'a-por.R. D de 24 de 
diciembre de. 1928 sobre incompatibilida les.

Si el. lidiador lo verificase por poder, deberá hallar
se éste bastardado por uno de los .señores. Letrados 
asesores, D. Enrique Isábaí o D. Manuel-Piniílos.

La fianza definitiva asciende a la cantidad de 1.000 
pesetas. -

Seráobligaéión del adjudicatario abonar el importe 
de los anuncios y, en general, toda-clase de gasttisque 
origine el concurso de que se trata, "

Zaragoza, 17 de julio de 1939.Año de la Victoria. 
-El Alcalde-Presid.ente, Juan José Riyas.- Por acuerdo 
de S-JL" El Secretario gen 'rál, Enrique Ibáñez:

. Modelo de proposición.
D....  vecino de......, habitante en........ .  núme

ro...... , según cédula personal corriente, se- cómpro- 
niefe a tomar á su cargo el derribo'de la edificación a 
que se refieren las condiciones formuladas al efecto', 
por la cantidad de.. J.. a" cambio de Jos materiales, o 
debiendo percibir por el mismo la cantidad ^e.L.. 
pesetas (táchese lo que no sirva), con'sujeción a las 

. condiciones generales y facultativas bajo las cuales se 
celebra éste concurso, que han estado de manifiesto y 
de lás que se ha enterado el que sítscribe.

■ - - (Fecha y firma (fel proponente).
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, . , , _rQ aniicación de la .vigente Ley de Pesca fluvial
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N-uñero 
de la 

.licenció

•Fecba 
de la. .

licencir»

NOMBRE f AP.EI.I1DOS 

DEL ADQIHRENTE

v e c in d a d PROFESIÓN

258 
259 
260 
261
262 
263 
264 
265 
266

'267 " 
268 
269 
270 
271 
272 
273

- 274 
275 . 
276 
277

‘ 278 
279 
280 
281 
282 
283'

' 284 
285 
286 
287' 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312

1
1
1
1
1
1
2 •
2
2
2

2
2
2
2
2
2
2 .
3 ■

• 3 ,
3
3 :
3
5
5
6
6 .
6 1
6
6
6 '
6,

‘ 6
6
6.
6
7
7
7 .
7
7
7 .
7
7
7
7.
7
7
7
7
7. .
7
7
7
7

Julio García Serta......................... 
Rafael Sánchez,Gracia.. 
Antonio Bórdelas López.
•Rufino Trulegui Subirá... ............. ,
pascual Navarro García... .......... i 
Áutcliano tanda Pena.................. ,
Rafael Arrabal Bonda........
Manuel Abad Ullate............ .......... [
Eugenio Gracia Pablo...................I
Florián Serráte Atienza................. I
Jaime Esposa Subián..................... 1
Arturo Carceller Burc...................  
oaquin Aliaga Puyó --.............  

Mauricio Pmilla Gonzaiez...........  
Angel Lahoz Avuda..................... 
Juan Gracián Torme...................

" Jos¿ Ballester Rebañal.................. 
oaquin Pérez Giménez.......... ; 

Martín Gracia Rüberte....... .  • 
Dionisio Sancho Salluba.

" Constantino Martínez...................  
Ramón Zaragoza Vilar...........  
Federico Espada Simón........ 
Tomás Cudrtéro Beamonte.....  

" Julián Pérez Legaz..:..... ; . • 
lanado Valdóvinos Taurez...  
Nicolás Marcea Maldonado.. 
Vicente Marco Nebot....,.....  
Lorenzo Corral Aína.. ..........  
Félix Barráo Arrenca..........  
’ascqal Muniésa Gran........  
osé Seguef Roda..... : 
Sernardino Hernández Gasea... 

Luis Domingo Mañero........ 
Julián Amago Rodríguez.• 
Enrique Domingo Capape..

iPedro Ai naga Pablo..._.............  
Antonio Rubilía Gutiérrez...... 
José García Cansado...... .......... 
Venancio Giménez Serrano..... 
Arturo Salanova Oliveros.......  

" Bernardo Pérez Gea.................. 
Manuel Gimeno Gil...........- • • 
José Lüesma Pérc<......
Marcelino Muro Blanco.'.... • ••
.Lyón Almenara Comas......... .• ■ 
Teófilo Arasco Canelares,. r • ■ 
José Malo Orga......................"•
Salvador Felipe Ayuda....... 
Manuel Felipe Ayuda.............  
Claudio Rodríguez Tena........ 
Enrique Coscojúda Calahorra 
Miguel Gabás Vicente.. .......  
Miguel Gil" Sauz....................  
Roberto Cortés Sanz-......... ..

Zaragoza.
Id.........

Id....
Id....
Id....
Id....

Id...........  
Id...........  
Id.........  
Id-..........  
Id..........  
Id..../.- 
Id.........
Id.. /... 
Id....... ..

Id.........
Id..........
Id.........
Id.........
Id..'..-. 
Id........  
Id.......  
Id.......

«Id........
Id........
Id........  
Id......... 
Id.......
Id...’... 
id...:. 
Id......  
Id .... 
Id......
•Id......  
Id......  
Id...... 
Id......  
Id...... 
Id...;.
Id.. .. 
Id. ... 
Id....... 
Id...V. 
Id.... 
Id.... 
Id.... 
id...: 
Id.... 
Id...: 
Id.... 
Id;... 
Id....

Empleado 
Relojero .
Metalúrgico 
jornalero 
j 'ensionista 
Empleado ‘ 
Retirado 
Empleado 
Jornalero 
Ferroviario 
Jornalero '

Id.
Pastelero 
Ferroviario

■ jornalero 
kf.
id. . :

Industrial 
Ferroviario 
Jornalero 
Repartidor . 
Obrero 
Empleado 
Jornálelo 

. ‘ Id. 

. Id. 

. Id.

. Id.

. .Óhrero

. . Eni >1 " । lo

. ‘ Jornáler)
Carpintero 

. M 'alúrgico 

. Industrial 

. Empléalo
Pidcticante

. " Albañil

. Jurna-tro ' 

. Id. '• 
. Cantinero

.. Empleado 
. Jornalero

.. Id.

... Industrial

.. Jornalero

.. Jubilado

.. Ferroviario 
. Empleado

... Carpintero 
.. Jornalero.

’... ' Id
.,. Empleado 
:.. Carpintero 
.. Jornalero 
... Estudiante
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Número Fecha
de la de la

licencia licencia

NOMBRE Y APELLIDOS .
DEL ADQUIRIENTE

VECINDAD PROFESION

313 
3U 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 ' 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368

371
372
373
374
375
376

7
7
7
7
7
7
7
7
9
9
9
9
9
9

10
10
10
10
10
10
10
12
12
12 
Í2 
14
14
14
14.
14
14
14
14
14
14
14
14 
.15 
15 
15
15
15
15
15
16

18
17
1.7
17
17
20
20
20
20
20
22
22
22
22
22
22
23

Fernando Castro Giménez............ 
Ricardo Castro Giménez.............. 
Manuel Villanova Gran................  
Fermín Castro Giménez...............  
Angel Moreno Miguel................... 
Manuel Totorio Lizarrer.........
Daniel Lizano Lahoz.-.................  
Antonio Marco Crespo...............  
Migue! Fernando Martín.».........  
León Balaguer Polo/...................  
Julio Bagüés Bagüés .2..............  
Marcos Ascaso Vara....................  
Víctor Antón Franco....................  
Frutos Rodríguez Casilla.............  
José Sanz Bruet............................  
Silverio Labardera Sierra............  
Julián Benito Vegas.:.;..............  
Santos Bruna Sanz....... ......... .  .
Leandro Guilién Bandrés_____  
Bonifacio Giego Magallón_____  
Carlos Chaves González______  
Vicente Valentín Sopesén______ 
Donato Abriego Lorria________  
Antonio Bernad Bernad___v......  
Crispín Monreal Moliner______  
Antonio Lasuerios Osez_______  
Gregorio Paramón Garcés?......
Emilio Marehón Morellón.........
Bernardo Gálvez Montañés... .. ' 
losé Bueno Muro. .v;< . . ... 
Faustino Pueyo Martín......:... 
Antonio Lamarcha Pérez...........  
losé Casas Zaragozano.........  
Ignacio Sisear Marcos................ 
Agustín Solauaz Rocañín.............  
Jesús Jaraute Angós.................... '.
José Luis Orós López...................  
Julián Serrano Tello........... .........  
Ensebio Font Ramírez... . ..........  
José Morato Aliaga .......1..........
Ignacio Cetina Garulla.................  
Alfredo Morales López................ 
José Rtrmeto Alias..................;...
José Domínguez Gracia................  
Luis Pradel Martínez........... .......  
Lorenzo Bielsa Ibáñez;...............  
Domingo Lamban Naudín..........  
Cipriano Muñoz Barrio....... . ..
Benit ) Atienza Nav rro. 
Jesús Ros Santalíestra... ........... '..
Angel Garcés Burillo.................... 
Eugenio Salinas Muñoz...............  
Francisco Martínez Hoyo............  
Fé.ix Yago Aznar........ ................  
José Loló Guerrexo .. .•...............  
Esteban Peralta Falcón. .. ........... 
Aífredn-Ichaso Lázaro...............  
h é Gracia Carneo.... . ..............  
José Ge indo Aznar......................  
Pedro Rupérez Muñoz... .•.........  
Pascual Sancho Serrano............  
José Barbé Barbé.......................... 
Fernando Calahorra Latorre......... 
Martín Gracia Sierra........ '............

Zaragoza...;........"........
Id..................................
Id..................................
Id...................... ...........
Id..................................
Id..................................

Escatrón.. .......................
Zaragoza.........................

Id............... :................
Id.............................. ..
Id............. . ...................
Id...................... ............
d..................................
d.. .7.....---------...
d..................................
d..................................
d..................................
d..................................
d.......................... ..
d.............................. ,.
d..................................
d........................ •...
d.................................. 
d.„...^........... 
d....... .. ........................  
d..................................  
d..................................  
d........................ ..

Id..................................
d........... .......................

Id.........
Id.,,./.
Id......
Id......
Id......
Id........-.
Id.;....
Id.........
Id......

" Id....... .
Id........
Id.........
Id......
Id......
Id....;.
Id.........

. Id.;...
Id........
Id.........
Id.........
Id....... .
Id.........
Id.......
Id.. ...
Id.........
Jd......
Id.........
Id.........
Id....... ..
Id.........
Id.........

• Id.........
■ Torrijo...

Zaragoza.

Revendedor 
Chofer 
Matarife 
Obrero 
Jornalero

Id.
Comercio 
A. Comercio 
Jornalero 
Carretero 
Jornalero

Id. 
Id. 
Id.

Empleado 
Id. 
Id.

Jornalero 
Ajustador 
Obrero 
Pintor 
Obrero 
Jornalero 
Matarife 
Jornalero

Id.
Aprendiz 
Jornalero 
Obrero 
Barbero 
Jubilado 
Jornalero 

Id.
Obrero 1 

Id. 
Id.

Estudiante 
Aprendiz 
Jornalero

Id.
Pintor 
Jornalero

Obrero 
Comercio 
Jubilado 
Retirado 
Jornalero 
Obrero 
Jornalero 
Ferroviario 
Obrero
• Id. 
Empleado 
Industrial 
Jornalero

Id. 
Id.

Obrero 
Relojero 
Jornalero 
-Id.
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Zaragoza, 3 de julio de 1939.-Año de la Victoria.-EI Ingeniero-jefe, Manuel Esponera.

Número 
de la 

licencia

Fecha 
de la 

licencia i

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD PROFESION ,

— • Jornalero
Obrero -377

378
379

23 Raimundo uonzaiez ivioierez.......
Id ............................. •23

23
reltpe tscuer Dierges...................

Id .............................. Jornalerola murtru • Id ........................... Industrial
380 23 Francisco Darraguer oauid.......... Jornalero24

24
24

- 24

381 Dernardíno k u d io  mansm............ Id ........................... Id.
382 Antonio cenare rerez......... ... ..

Id ........................... Ferroviario
■383 Alejandro Latueine l u is ...............

Id......................... - • • • • Jornalero384
385

umillO DcllO AllclU...............................
Id ............................. ' Abogado24

27
Fausto joroana ue rozas........... .

Id .......................... . Aprendiz
386
387

Francisco boroer incas..............
Id .............................. Jornalero27

27
28

Kicarao ooro ................................ Id .......................... Id.
388 benen baneno Liorens................. id ............................ Licenciado
389 Félix Uórriz nereoia...............   •••

Id ............................ Churrero
390 28

28
Marcelino Kemon uarces.............

Id.................................. Jornalero
391 José Lucea Ayuda.........................

Santos Pascual González-........... ¡d ....................... Id.
392 28 ¡d............................. •— Id. ■
393
394

30
30

cmmo cionzdicz udruid...............
Pablo Martínez Cano...... ............. id................."................ Id.

. ■■ je-

Núm. 3.891.

Confederación Hidrográfica del Ebro

Nota-anuncio

Terminadas las obras de defensa de Utebo (Zarago
za), que afectan a dicho término municipal, y apro
bada la liquidación antes de proceder a la devolución , 
de la fianza definitiva, se hace público por medio del 
presente anuncio para que todos los que tengan créditos 
Contra el contratista de dichas obras «rOmento de 
Obras y Construcciones», S. A., por jornales, materia
les, por indemnizaciones de trabajo o por otros con
ceptos referentes á las obras, puedan formular las re
clamaciones'oportunas ante el Juzgado correspondien
te en el plazo de treinta dias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, debiendo el señor Alcalde, 
al terminar el mencionado plazo, remitir en el mismo 
día a la Confederación Hidrográfica del Ebro (Aveni
da del Oeneraí Mola, núm. 28, Zaragoza), una certifi
cación del jüzgádo, ‘expresando las reclamaciones 
presentadas, o, dé1 no existir éstas, una certificación 
negativa del mismo JuZgadO,que así lo exprese. . 

Zaragoza, 15 de julio de 1939. Año de la Victoria. 
-El Delegado, R. M. de Velasco.

SECCION SEXTA
ZUERA ' ‘ Núm. 3.895.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordi
naria del día 15 del pasado mes de junio, tomó por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

• Seguidamente intervino el señor Alcalde-Presiden
te diciendo que, como se dejó expresado y anunciado 
en la sesión extraordinaria convocada para el día 4 
del corriente mes. de junio, que no pudo celebrarse 
por no haber asistido a la misma el número de las 
cuatro quintas partes de los elementos que integran 
de derecho la Corporación, exigidos por el articulo 

.» del Decreto de 25 de marzo de 1938, en la presente, 
or concurrir más de la mitad más uno de los Conce-

jales y tener el concepto de segunda convocatoria, 
para tratar, entre otros, sobre aquel mismo asunto, 
iba a dar a. conocer su pensamiento en cuanto a los 
problemas de mejoramiento local que la Corporación 
tenía pendientes de realización, unos, estudiados téc
nicamente ya, y otros, susceptibles de tal formalidad 
previa, convencido de que era tan urgente cómo ne
cesario imponer un cambio profundo en la fisonomía 
municipal, estacionaria siempre aun en aquellos as
pectos más intimamente relacionados con la sanidad 
pública. „ . .

Entrando en materia, manifestó que la primera 
obra de beneficio general que se debia tener en cuen
ta como de ejecución inmediata era la de abaste
cimiento de aguas potables, proyecto estudiado por 
los técnicos del Servicio de la Delegación Hidrográ
fica del Ebro en el año 1935, rectificado mas tarde y 
enviado a mediados del año 1938 al Ministerio de 
Obras Públicas para su reglamentaria aprobación, 
por ser obra a cargo del Estado, aunque con la apor
tación municipal exigida por el Real Decreto de 9 de 
junio de 1925.

Citó a continuación el proyecto también estudiado 
y aprobado por el Ayuntamiento de las obras del al
cantarillado general, desagües y distribución de las 
aguas para normal consumo del vecindario, aspecto 
éste que por ser complementario del anterior, mere
ció estimación favorable en el Ministerio de Trabajo 
en febrero del año 1936, como lo probaba el haber con
seguido, por concepto de paro obrero, una subvención 
de 35.992'08 pesetas. ’ .

Expresó que ambos proyectos justificaban anti
guos anhelos de la población, que pudieron tener 
cumplida satisfacción a no ser por el cambio que la 
nefasta pdíticadel fenecido Frente Popular, de trá
gica memoria para la Patria, impuso en el Ayunta
miento, ya que, como se había podido comprobar, se 
había concertado, en principio, crédito suficiente pa
ra estas obras; pero que en la actualidad, y en respe
to a la orientación que impone el nuevo Estado, ten
dente a mejorar la condición de vida de los pueblos, 
ese plan inicial debía ser ampliado, teniendo muy en 
cuenta las características peculiares de la población 
en orden a necesidades y las posibih bidés económi
cas, ya que era conveniente estructurar un cambio 
fundamental que motive satisfacciones sociales. Con 
razonamientos ponderados, estimó que era urgente 
estudiar la construcción de un grupo de casas bara
tas, con el que se inicie la transformación radical en

l
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la manera de vivir dé muchas familias, en consídeia- 
ciónaque era intolerable y' ocunando habitaciones-cuevas, le eonstim i mpn
mitíva/sin capnei.lad, luz y ventda'dióh y yVíe, por 

’ elementales razones de ética, respetos humanob jas
tida social, debía desparecer. Propuso cpp. poi el 

. buen nombre de la villa y e 1
consignas del nuevo Est-ido, se acuerde con caiacL 1 
ur^Tte el estudio de los proyectos de es 1 nn v. li- 
ficación para pi ocurár a toda "costa, habitación m .ó 
den v lie-re a la p ihllleión trabajador . y humi de, 

la a or,en-
tación que conccxie y señala la Ley de 19 de abiu Id 
año en curso*, y que la decisión municipal se como deber iMdible, y.
confeccione el plano general <lo ensancho > u . 1 
zación de la poblácmn para lacilitar el piopositq y 
otros mejoramientos en un futuro pioxmio.

Otro de los aspectos de reforma que a i -s í le^ <U 
trató fué el de la nueva pavimentación de Us g  nos 
de la población. Hizo observar «pie, Levando cL 1-h  
vécto de abastecimi-nto de aguas la ne.ces -ad uc 1 
X^er el pavimento actual para construir e a.lcau a- 
ríllado, desagües y de distribución intei 101, a h. 
previsión pensar en un nuevo áflrma/lo que bmu vu- 
? . .• para las calles .le mayor tránsito, do ado
quín y pa^ el r-sto de riego asfáltico espeend, «nro- 

ello además de cierta economía, en el costo, imi leza 
habría de necesitar esta lio técnico pr-ovio o r■ adj
<.H -.1 mejor senti Lo practic), propoiimn .o < - <- >
|l(Por*‘último, ‘recordó los trabajos téenie. s d- la 
ord nación de los montes «1 nllatos», -caídas > ■ - 
(H uios» termiiuidos ya y por cuyo niotivo s iba a 
proc-' ' ‘r a la adjudiemó m de parcelas a. los y- cinos 
^ricultores, advirtiemlo qUC el plan .pi-iana trun
cado y sin posibilidades tangibles de. efedividad 
práctica si a tan vasta zona no se proporcio mba o 
K m al solutamente nec-saPio para facilitar a 
peímanencia éontiiltíada de ios be.n.dicmrios, dmla la 
'extraordinaria distancia que los sej>ara.ba deh.a. • 
de la población. Expuso sú pensamiento en termiiicb 
concretos, manifestando que a su juicio 
ble el cultivo de .^os terrenos pura obt-um -le.ellos 

, - el rendimiento deseado, creando rlqucyi namona 
' ai el Ayuntamfentb se limitase únicumeiite u eemilai 

aVblVuhola extensión cultivable, con los ineonve- 
nientes de las d.istancias a recorrer, en cuya .necesi 
daxl había, pérdidas de tiempo muy importantesi r ' a . la economfí sin preocuparse d- « up >T- 
nloibe? v balsas con capacidad saneienc . a ia novn

IRY» d ™^ea "y 1“ a&cia- forzosa del hogar

11 \ ñores Concejalos, después de oír a la Pyeal- . 
dencia deliberaron detenidaineute sobre todas y ca
da una de las proposiciones qn-. ^°v de"
puestas; y coincidiendo en que.es, plap rtcmb c o > 

" absoluta necesidad, por unanimidad se neo. d ..
■ A) Solicitar del Exento Sr. Ministro le )bras ¡ 

blicas la aprobación dpi prpyecio de obras do con
ducción do aguas-potables para iibasteciiniGiito • o L 
población, estudiado por los técnicos de la 1 '
lo los Servicios Hidráulicos del Ep.10 V i emitió ) | Qi

. ésta rectificado, a dicho Ministerio a ntediad-s del 
• auo’tdBS; la declaración de obra pro.feumt. , po •

9 de junio de 1925, que es de 160.000 pesetas, aprecia-

do el exc) lente en la a Iju Uéación a que dé bisar la 
subasta de tales obras, en evitación de que, con míe-, 
va reajuste Id proyecto, aquéllas rosultasen mconi-

1 ’b)' balizar Ui obrae cnnwlémtmtarúis <lel refe rí- 
ri ¡o abastecimiento, consistente^ en constrnecion del 
^ean;.-.ril, . t .. -1 ^-u-. y red de d^nbnmón m- 
t-ior de las a.Lrins, conlo pro.yoctoTndepen >u-.nt>.;a

- care- ) dSc'ltiinvo (M bkyuntamihnto, previa, revisión 
(leMnismo, nbdl técnico la Bdhsifler» necesaria. • 

. m Form íF el.general- de Ranche y nrba- 
nizaeÍAo de la. poblncíón, .contratando este trabajo 
especuü con persona facultativa, a,nuncian lo para

" ério concursó público.
D) Considerar, "de acuerdo en mi todo con ,a i"u" 

puesta y motivos .A-puestqs-por la 1 r.isulencia. de n’: 
ini-xensable remediar la simieion le aquellas la- 
miliaS qtiei por calecer de túedios econ mucos y sea 
de en ilición bumilMc, s- han concentra do en un sec- 
tordeli población, habitando loca, s cuevas, y, en. - 
consecuencia, coutratáv con toda mi uen< m el <. tu 
dio del ne^parjo anteproyecto dejlos edil icios a cons
truir siguiemU) la orienbicuóu contenida eh la. Ley 
del 19 de abril de) año en curso y 'acogiéndose a los 
beneficios- 4tté él referido cuerpo .legal brinda en
este caso concreto. . . 

E) Proceder ni nuevo nfifmado do todas las caites 
de ia población cmtndo por las obras del aleantari- 
Hívlb y dWWíW 8b remnc.vn eHtetúal, y que con la 
ucee.- uda ani.-dac¡ón se-c >ntMtc con persona facuda- . 
t¡va el estadio lo tai in •jora, pfevio enímurso publico 
que habrá de ser anunciado iv<rlanjciifarmnumto.

cer práctica mónte posible la explotMcron uvtidieam e - 
los montes ord-na lo?, iPuilaio^ . bar las» y «Media
nos», construir los edil icios precisos en condiciones 
de se.r habitados con rckuivi comodina 1, d«r upo 
esencialmente hgricbla, a^f d¿nio también igun .nn 

' mero de abnbe? v balsas para recogida y conscr- 
vación de aguas qíie sly^n para alimento de los nro- 
l-ios agricultores asentados y. ganados de abo 
requifieüd.. al perito ngrfcob) encargado do m par- . 
Celaci m y (Ordenación informe sobre él mejor empla- 
zamiento"de. esas obras, siempre toiiicmlo en cuenta 
qde cada edificio iha de sér suficiente a las necesidit- 

•des dá los’que oomprenda c^da .polígono; contrata n- 

p-rsona facultativa, prwm concurso, que laminen 
habró de spr anuuciud,> <m forma rcghuncntai m.

. G) Fax- dtar a la Alcaldía-Presidencia para que, 
con k¿ informes y oricntaci m técnica que estime 
neoes ria, iv ¡acte los pliegos de con liciones que han 
dé ser basa,do cada concurso acordado para coütia- 
tar los trabajos facultativos, lés cu^lea habían de si i 
sóm-tidos a conocimimyto y aprobación de la Loi po
ración municipal páraísu pu-blicacién reglamentm ¡a. 

ÍT) Contratar una operación de crédiio de-cuaima. 
' suficiente al importe total de loñ proyectos de obras 

que han qiimlado mencio.mdos y al i;c8ll,t;y.,zoinT51; Z 
ofrezcan los concursos acor lados para la real zdel bu , 
¿b-los cstul1os. tic dcos, con el establecimiento Juin- 
cario o le almi-ro públicb' que con m-iyor ínteres es- , 
tudlc la sdlicittí l de préstamo, mayores ventajas eco
nómicas otorgue y’con ollas más plazo conceda pat a 
su amortización, que cu cualquier caso habra de ser 
lárgo, Mnaando 911 su misma importancia- 

I) Ofrecer en garantía dé la-operación de cremto 
o préstamo a que se refiere el •anterior apartado 11) ia 
lámina de propios número 5.615, por un capit U nomi- . 
nal de 708.837 perótas 69 céntimos, y para asegurar el 
pago de las anualidades do intereses y 
la renta do- láfexpresada lámina, imporiante pe
setas 80 céntimos, con. otros recursos lega!'^ P^d' 
puestarios a determinar, llega lo el caso, qué habí ían 
dé quedar afectados'eíl ló necesario para poder cum
plir la, obligación contractual que se necesite roí- 
inj) Formar el ■correspondiente presupuesto extraor
dinario dé los estudios técnicos y obras a realizar ya 
conocidas, obsérvamlo én tal aspecto administrativo 
las formalidádes legales ijúe son de obligada apiica- 
ci'ón. . , .

I
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autorizaciúii. i.iiírá concertar la operación He crédito 
o préstamo en cuautín iwmcsaria'con ta enlblnd han* 

orrezeu. p r BrT forumli-nra pór^'l Real-De
creto de-o do abril de 1980. dccbiradcl subsistente por 
Docrcto de 16 de Junio de p?31 y elevado a Ley el 
15 de septiembre 4e éste últpao año, fñdnví i vio-ente. , 
y qué tal aiitorizácfón se Ifhira h^t>rfBtva a’ Iné Se. 
pueda ofrecer conio ga-mntía de la referida npera-ción 
la lámina de propios ya.; mencionada, renta d§ la 
misma y recursos légab'S presupuestarios en cuantía . 
indii-peí sable para atendér a las anualidad-'s de inte-' 
r-'ses y amortizacidn, acompañando a la instancia los 
d-oemúentos a.que hace, referencia el artículo L° de 
aquella disposición.

1A Raciiftar aUmlor Alcálde-Prc.sblente para que. én 
cumplimiento de los presentes acuerdos, realice, las 
gestiones oportunas para prepárar la operación de 
cr6d¡|Q a que nos venimos n fiyiQnrlo, dando C'wnts 
del resultado a la é’orporación para Acordar lo que 
procet'a vn,cuanto a la coutpnta^jón do la misma

.V) Sdnieter i í-tos acnórdo\ da/ta su índole espeeinj 
y mánihesla in-portáncig. a la arrogación del Exce- 
hmtisiino Sr. Ministro de 1< Góbdrh.sei-'n. n^a vez 
cumplida hi formalidad esencial dé la’información 
pública exigida por el flrtfcnln 3? del Decreto de 
25 de mai//i <jo 19.38) llevando al expedionte los escri
tos qu ■ contra los.misnios puetlan presentar losvpcl- 

zn preceptiv mu te « ■ señala. . . 
yj .Publicar í i el Bu l k t  x Of ic ia t . de la provin- 

g íó  qopiá literal de estos mismos hcuoriln^ para la uro-' 
jiír nrrcntaeióp db los qué- teñían interésen la opo- 

'sición. '■ • ■ ,
Y en' cumplimiento dé" lo que ddg^nne el artículo 

3/del Decretó del Mlnisit.erio de l^Gobcrráfcióp de . 
25 de marzo fie 1918, so publican talos acuerdos, 
abriéndose Sóbro.ellos udormación públieii por un 

focha oh que se maerteM presenta* anunr^ en el 
Bo i.k t in (miaiAf. de la provincia, para qnA dursaito 
el mismo toda persona, natural y. iitrídica, cutida los 
di* carácter.social O'.eqonómico' ni el tór- 
mh)o ae.’iidan- por Qsciyt.g al Excmo. Sr. G^beimftt^  ̂
civil o al Ay untamiento con las razoncB qüe crean 
de Interés."' ■ .

Zuéra. 14 de julio do 1939. -Año de la Victoria. F-l 
Alcalde. Antónl'o Nasahrei — El Secretario, A'ngol 
SampériÁ.

SEPTIMA
ADMÍNtSTRACION DE JUSTIC!/

. . Juzgados de pririseta instaneift -
’ Nihn. 3.923

• DAROCA .
D. Salador Fuertes Colas, Juez cjercieníe de iiistriiG- 

ción de Da toca; ■ , *
Hago,saber: Que en el aamariq num. Ib de 19 -9, so

bre hurto, he achilado interesar He todas las; Autori
dades y Agentes de la Policía judicial la busca de 
cuatro 'marcianos blancos, que llevan Como márca unos 
una Q, y V y otro.una M., que fupron sustraídos la no- 
ihe del 28 aí 29 de junio último a D. Antolín Giiiüén 
Vatenzueía, d.e Murero, poniépclolos a disposición de 
este Juzgado, a^í como a los autojes del hecho. • 

D^rqca, 15 de julio -Je. 1939.—Año Je la Victoria. - 
Salvador Fuertes.—El Secretario judicial, Beni(o Vi-

Núm. 3.924 ,
• Í.A ALMUNTA DE DOÑA -GOD1NA

D. Manuel Martínez Frailé, Juez ejéráepte de prime
ra instancia de La Almunia de Doña Godina;

■ Hago saber: Que en expediente que instruyo so

bre responsabilidad civil con el núm. 377 contra Joa- 
quin l ena Barbqt, vecino de Rueda de Jalón, < úyb 
actual paradero se ignora, jié acordado citar a cUCho 
inculpada para que dentro del lérmimi de ocho días 
comparezca ante este Juzgado,, personalmente o por 
escrito, a fin de que pueda ale‘gar en su, defensa lo 
que estime conveniente a su derecho, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya Lugar. . .

Dado en La Almunia a diecisiete de julio de mil no-- 
vecientos treinta v nueve.- Año de la Victoria. —Ma
nuel Martínez.—Ante mí, Cándido Mola.

Núm. 3.947.
SOS DEL REY CATOLICO

D losé Soleras García, Juez ejerciente de instrucción 
de la villa de Sos del Rey Católico y su partido; 

'Hago saber: Que en el sumario número 11 de 1939, 
sobre robo cometido en la noche del 9 del actual ep. el 
dc-nicilio que en esta villa tiene'él vecino de la misma 
D. Francisco Machín Pérez, he acor fádo mteresáf de 
las Autoridades y Agentes de la Po'icíá judicial proce
dan a la busca dé losO^etos siguiemes: Dos jamones 
de unos 14 kilos de peso cada uno; 3 libras de^h rco- 
lat.- seis acciones de la Sociedad «Constru.cciohes So- 
sienses S. A.», por valor de doscientas cincuenta pe
setas cada una, sin que se sepa numeración de ellas, y 
procediendo a la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren, las que serán •puestas a disposición 
dq -ste Juzgado en el Depósito municipal de esta villa.

Dado" en Sos del Rey CafóiicQ a quince de julio de 
mil rovccieñtos treinta y nueve.—Aña. de la Victoria. 
—jp^ Soferas.- El Societario, Elias Gcrvás.

Núm. 3.917. .
e MIJAR .

D; Justo Meso Uiborda, Juez accidental de instruc
ción del partido de Híjar, , . . . '
Por el presente se cita a Pablo Bor<L tas OLiván, 

vecino que fue de La AlmoMa, donde últimamente 
tuvo su residencia, para que. dentio de los oca aas st- 
guiéntés al de Ih inserción del presente en el B1 l e t in  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca por si o por 
medio de escrito en el expediente num., 4.810 que , se 
le instruye por su oposición al Movimiento nacional, 
a fin dc^'ser oído y responder de los cargos que le re- 
sültan, con apercibimiento que de no Ivcerlo le para
rá el perjuicio a que haya 'ligar.

Dado en Híjar a catorce de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de. la Victoria. —Justo Moso.
-El Secretario accidental, Joaquín Loréu.

Nínii. 3.901 "

VALDERROBRES :
D. Vicente Gómez Sáez, Juez municipal de la Villa de.

Valderrobrcs, en funciones del de instrucción de la 
misma y-su partido;'
Hago .saber! Que en.el sumario número 3 de 1939, 

sobre lesiones causadas a Martin Grau Gil, he acón a
do por providencia de esta fecha llamar al comím or 
y ocupantes dd automóvil matrícula número o.ó4o, sin 
que conste la provincia, qué el dia9.de febrero del 
corriente año, sobre las dieciocho horas y en el yio- 
mclro 137 de la carretera de Zaragoza a Castellón, 
atropelló a un hombre produciéndole lesiones en una 
pierna; y en su virtud Uáíiio, cito, y emplazo a los ex
presados conductor;y ocupantes de! referiuo coche 
para que coniparezcau ante este Juzgado a un de pies- 
t.u declafación sobre los Jiechqs de autos, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo ui alegar justa cau§a



1M ■ BOLETIN, OFICIAL

que se lo impida les parará el perjuicio que hubiere lu- ^icentoGómez^- El Scretófo habilita-

%aSo1n VaWerrobres a doce de julio de mil nove- do, Bautista Pueyo. '

■■ ■ ■ ■ • • ■ ■ ■ " ■

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
— (pr o v is io n a l me n t e a  c a r g o  d e l a  e x c ma . d ipu t a c ió n , d e Za r a g o z a )

------ - de carácter neneraL transcritas del Mletln Oficial del Estado, no se publican en este lugar

ALLÍJEVA Núm. 301. ' El VALLECILLO Núm. 263.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 
de marzo último, invito al publico 8
aquellos que tengan conocimiento de hechos¡ de' eli- 
vos relacionados con el glorioso Movimiento nacional, 
de funcionarios de este Municipio, lo.tdenUnc'en^p 'í 
mi autc*idad en el plazo de quince días, cumpUendo 
asi un excelente servicio a nuesta causa nacional.

Allueva, 11 de julio de 1939.-Año de la Victoria.- 
El Alcalde, Pablo BurrieL

BORDON Núm. 274.
• Coü arreglo a lo dispuesto por la Jefatura Provincial 

del Distrito Forestal de Teruel, se sacan a publica su
'. basta el aprovechamiento de pastos c?nce^ld®

actual año forestal, en el monte num. 103 del Catálogo 
denominado «La Dehesa», de este ternimo, para dos

. cíenlas cabezas de ganado lanar, veinte de cab> íoy 
cinco mayores, bajo el tipo de tasajón de 192 50 pe
setas; gestión técnica, 25‘92 pesetas, y depósito para 
tomar parte en la subasta, 9‘62 pesetas. .

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial de 
este término al día siguiente de haber transcurrido 
veinte hábiles desde el de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, a las diez 
hOsVresultase desierta esta subastarse celebrará otra 
diez días después, en el mismo lo^al y a la misma ho-

Bordón%0 de junio de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Alcalde, Miguel Amela.

Cumpliendo lo dispuesto en a Orden de 12 dei mar- 
é o  último sobre depuración de funcionarios de la Admi
nistración Locah la Comisión Gestora municipal de es
te pueblo acuerda incoar expedientes contra los emplea
dos municipales de toda clase que por su conducta 
política y participación con las organizaciones marxis- 
tas se les considere contrarios al glorioso Movimiento 

naLo que se hace público,nata que toda persona que 
conozca la actuación de los erhP^ados^acuda a depo
ner en el expediente en eLpla^o de quince días -les . 
nup anarezca el presente en el Bo i-b t ín < if ic ia Lí

El Vailecillo, 1.° de julio de 1939<Año de, la ViCtO- 
ria.—El Alcalde, Ricardo Marín.

LA PUEBLA DE MIJAR Núm. 304.
Tramitándose en este Ayuntamiento expediente de 

depuración de los funcionarios de Admimstiación Lo
cal dependientes del Municipio, con arreglo a las Ins
trucciones publicadas por Orden de 12 de marzo ulti
mo, toda persona conocedora de la actuación de los 
empleados al servicio de este Ayuntamiento podrá 
comparecer durante el plazo de diez días a deponer 
cuantos particulares le consten y estime justos, contri
buyendo así a facilitar la labor de la justicia a la vez 
que se cumple con un deber Palt.r*ót*C0'1fnQ Añn

La Puebla de Mijar, 12 de julio de 1939.-Ano de 
la Victoria.—El Alcalde, Tomás Pina.

. PITARQUE Núm. 288.

COLLADOS Núm. 281.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 

de marzo último, invito al público para que todos aque
llos que tengan conocimiento de hechos delictivos 
relacionados con el glorioso Movimiento nacional, de 
funcionarios de este Municipio, lo denuncien en el 
plazo de quince días ante mi autoridad, cumpliendo 
asi un deber de ciudadanía y prestando a la vez un ex
celente servicio a nuestra causa nacional.

Collados, 8 de julio de 1939.-Ano de la Victoria.- 
El Alcalde, Pablo Gracia.

CUEVAS DB ALMUDEN Núm. 312.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 

de marzo último, invito al público para que todos aque
llos que tengan conocimiento de hechos delictivos re
lacionados con el glorioso Movimiento nacional, de 
funcionarios de este municipio, lo denuncien en el pla
zo de quince días ante mi autoridad, cumpliendo asi 
con el deber de buenos ciudadanos y prestando un ex
celente servicio a nuestra causa nacional.

Cuevas de Almudén, 14 de julio de 1939.-Ano de la 
Victoria.—El Alcalde, Joaquín V. Izquierdo.

Se halla vacante la Secretaría de este 
cuyo sueldo anual es de 2.500 pesetas satisfechas por 
trimestres vencidos del, presupuesto ^uniopa , gran
de el último censo de población con

Los aspirantes a dicho cargo, con carácter inte no, 
presentarán sus instancias por el plazo de ocho días, 
debiendo pertenecer al Cuerpo de Secretarios

Pitarque, 4 de julio de 1939.—Año de la Victoria.
El Alcalde, Blas Royo.

VALDECONEJOS Núm. 303.
De conformidad con 1o dispuesto en la Orden dei 12 

de marzo último, invito al P.úb’;c%PfhaXJ°deliS 
líos aue tengan conocimiento de hechos delictivos 
elactonados con el glorioso Movimiepto nacional, de 

funcionarios municipales de este Municipio, lo dcmun- 
cien ante mi autoridad en el plazo de quince días cum
pliendo así un excelente servicio a nuestra causa na-, 
"'vaídeconejos, 6 de julio de 1939.-Año de la Victo
ria.-El Alcalde, Emilio Pérez.
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